	ACORDADA  Nº 4107

	02/07/2009


San Fernando del Valle de Catamarca, 02 de julio de 2009.-

VISTO Y CONSIDERANDO:

                                                Que en razón de la situación sanitaria con motivo de la declarada pandemia de gripe H1N1, resulta conveniente adoptar las medidas necesaria para preservar la salud de quienes, se encuentran en período de gestación, los pacientes inmuno comprometidos y los  enfermos oncológicos, constituyen el grupo de mayor riesgo.

                                                Que en virtud de lo reseñado y en función a la gravedad y urgencia que la situación sanitaria requiere, resulta conveniente disponer medidas preventivas tendientes a impedir la propagación y el contagio de la enfermedad en cuestión  y crear condiciones que propendan al aislamiento voluntario del personal.

                                                Por ello y en uso de las facultades conferidas,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

ACUERDA

                        1°)  Conceder licencia extraordinaria con goce total de haberes, a partir del día de la fecha y hasta el inicio de la Feria judicial de julio, a todos los agentes del Poder Judicial de Catamarca, como así mismo de Policía  Judicial, que se encuentren comprendidos  en el grupo de  mayor riesgo detallado precedentemente.

                        2°) En los casos de empleados que se encuentren afectados con enfermedades respiratorias, como así también en los casos que correspondiese la atención del familiar con idéntico padecimiento, previa certificación del Servicio de Reconocimiento Médico 

                        3º) Prorrogar la visita de cárcel programada para el día lunes 6 del cte. mes para el día lunes 10 de agosto 

                        4º) Protocolícese y hágase saber. 
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